






Bogotá,

Ingeniero
LUIS FERNANDO SALINAS VARGAS
Secretario de Ambiente y Desarrollo Rural
ALCALDIA MUNICIPAL DE CAJICA
Tel: 8793910, Cel: 3105754894
CALLE 2 #4-07 Vereda Casco Urbano
areaambiental@cajica.gov.co
Cajicá (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20201160278: Solicitud de información y acompañamiento
- Procesos orden 4.19 y 4.27 Sentencia Río Bogotá

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto, por medio del cual desde la alcaldía municipal de Cajicá
realizan solicitud en relación a los siguientes puntos:

a. Información del avance y/o planificación de la formulación de los Programas de
Manejo Integrado de Microcuencas priorizadas para el municipio de Cajicá.

b. Solicitan apoyo técnico para la formulación de un Plan de Recuperación y
Restauración de ríos y Quebradas del que habla la orden 4.27, conforme los
lineamientos dirigidos por la Dependencia.

Respuestas:

a. Desde la Dirección de Gestión de Ordenamiento Ambiental y Territorial nos
permitimos informar que, actualmente nos encontramos elaborando los lineamientos
técnicos para la elaboración de los programas de manejo de microcuencas
priorizadas, una vez sean definidos, la Corporación informará lo concerniente a su
municipio.

b. En relación a la respuesta que se había enviado por medio del radicado
20202125420, se manifiesta que para atender la sentencia y dar cumplimiento a la
meta y actividad mencionada en dicho oficio, se procedió a realizar mesas de trabajo
con profesionales internos de la entidad, esto con el fin de intercambiar experiencias y
conocimientos; realizando comparaciones para poder establecer la ruta adecuada en
la elaboración de criterios técnicos para la recuperación, restauración y manejo de los
ríos y quebradas que hacen parte de la cuenca del Río Bogotá.
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Con respecto a lo anterior, se realizó una propuesta de lineamientos para atender la
sentencia río Bogotá, donde se estableció una metodología preliminar para elaborar el
documento de criterios técnicos para la recuperación, restauración y manejo de
fuentes hídricas, que contempló como primera actividad la revisión del procedimiento
de las 3 etapas allí fijadas.
 
Por lo tanto, la primera etapa contempla una recopilación de toda la información
disponible en diferentes bases de datos, referencias bibliográficas y documentos de
entidades tanto públicas como privadas; una vez recopilada dicha información, se
prosigue con la segunda etapa correspondiente al diagnóstico, apoyados en el
POMCA del río Bogotá como insumo, el cual pretende realizar una evaluación del
medio físico-biótico, socio-económico y cultural para conocer el estado actual de la
microcuenca y así poder determinar los niveles de afectación y las potencialidades de
recuperación; por último, en la tercera etapa se llevará a cabo una evaluación y
clasificación de impactos al ambiente, todo esto con el fin de proponer una priorización
de intervención de las quebradas, con miras a la Recuperación, Restauración y
Manejo de Fuentes Hídricas en la cuenca del río Bogotá.
 
Finalmente, la Corporación expresa que el Plan de Recuperación, Restauración y
Manejo de los ríos y quebradas que hacen parte de la cuenca del Río Bogotá se
encuentra en construcción del documento de criterios técnicos, en el desarrollo de la
primera etapa de recopilación y análisis de información secundaria, cuando se tenga
construido dicho documento se estará comunicando a los diferentes entes territoriales
para su aplicación.
 
Agradezco la atención prestada,
 
Atentamente,

JOSE MIGUEL RINCON VARGAS
Director DGOAT

Respuesta a: 20201160278 del 05/10/2020

Elaboró: Alejandra Nohemí Suarez Serrano / DGOAT
Revisó: Rafael Ivan Robles Lopez / DGOAT
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